RES.3534 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006480, Ents. N° 3926/17 y 3986/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 06/16, para la construcción del edificio para el Ciclo Básico Tecnológico de Maroñas, Departamento de Montevideo (Préstamo 8198 UY. Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación, PAEMFE).

RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución     Nº 24 (Acta Nº 58), dictada el 7/9/16, dispuso adjudicar a Skocilich Construcciones S.R.L., de acuerdo al siguiente detalle:

	OBRA
	$ 29:638.886

	IVA OBRA
	$ 6:520.555

	LEYES SOCIALES
	$ 3:457.079

	TOTAL OBRA
	$ 39:616.520

	MÁXIMA CONTRAPRESTACIÓN POR EVENTUALES IMPREVISTOS
	$ 1:481.944

	IVA IMPREVISTOS
	$ 326.028

	LEYES SOCIALES IMPREVISTOS
	$ 480.150

	
	

	MONTO TOTAL OBRA + IMPREVISTOS
	$ 41:904.643


2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3608/16 dictada en Sesión del 12/10/16, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 41:904.643 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos), previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Sin perjuicio de ello, este Tribunal realizó ciertas apreciaciones, a efectos que el Organismo tenga presente en lo sucesivo las mismas;
                                            3) que con fecha 25/10/16, la Contadora Delegada intervino el gasto que le fuera cometido;
                                            4) que con fecha 25/10/17, se notificó a los oferentes el acto administrativo de adjudicación;

                                            5) que Basirey S.A. el 4/11/16, interpuso recursos de revocación y jerárquico, y en subsidio el recurso de nulidad si correspondiere, contra la Resolución Nº 24 (Acta Nº 58) del Consejo Directivo Central, por la que se dispuso la adjudicación, reservándose la fundamentación para un momento posterior;
                                            6) que con fecha 8/11/16, la Unidad Coordinadora del PAEMFE informó que se han interpuesto los recursos referidos, siendo que dado el carácter suspensivo de dicho medio impugnativo, aún no se ha comenzado a ejecutar el contrato;
                                             7) que la Unidad Letrada realizó informe el 16/11/16, indicando que corresponde conferir vista a Basirey S.A., a los efectos de la presentación de los fundamentos de los recursos, solicitando que se cumpla el art. 152 de la Ordenanza Nº 10, dado que del Recurso no surge el domicilio del recurrente,  y  que el letrado deberá acreditar la representación, dado que la abogada firmante no está autorizada en el marco del art. 82 de la Ordenanza Nº 10;

                                              8) que el 23/11/16, Basirey S.A. presentó escrito por el que fundamentó los recursos interpuestos, expresando los siguientes agravios:
8.1) la Resolución impugnada adolece de vicios al vulnerar el Pliego de Condiciones Generales de PAEMFE, en especial, lo relacionado con los arts. 2 num. 15 y 30.1, 30.4.1 y 30.4.2.

8.2) del informe de la Comisión Asesora surge que la propuesta de la adjudicataria fue observada por incompleta, dado que no se presenta la curva de avance en el mismo formato que el presupuesto original, tal como lo exige el art. 23.2.7 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.

8.3) en la propuesta económica presentada, los montos subtotales de los rubros no son concordantes en las distintas hojas, por lo cual vulneraría el      art. 2 num. 15 del Pliego General de Condiciones, así como el art. 65 del T.O.C.A.F.

8.4) las omisiones señaladas, debieron tener como resultado el rechazo de la oferta ya que no eran subsanables, contrariamente a ello, la Comisión indujo al entonces oferente (hoy adjudicatario), a modificar su oferta a fin de continuar participando del procedimiento, extremo que vicia todo lo actuado.

8.5) Scocilich modificó su oferta y resultó a la postre ganadora, siendo que los subtotales de cada uno de los rubros no coincidían con el resumen de la oferta, debiendo ser rechazada su propuesta;

                                            9) que Basirey S.A. tomó vista de las actuaciones el 24/11/16;
                                          10) que posteriormente, Basirey S.A. presentó sendos escritos, por los que reprodujo los agravios sustentados, presentando documentación notarial y autorizando a la letrado firmante en los términos del art. 82 de la Ordenanza Nº 10;
                                          11) que el 14/12/16, el Coordinador del Área Infraestructura informó que en la oferta de Scocilich Construcciones S.R.L. se cometió un error evidente, por lo que se entiende que en la aclaración presentada no se modifica la oferta, dado que el rubrado en que se corrigió el error, tiene un monto y una distribución relativa entre los rubros que se corresponde con la oferta original firmada, coincidiendo asimismo con el del formulario de propuesta, resumen de presupuesto, formulario de presupuesto, planilla comparativa porcentual y plan de avance físico de obras de la oferta original, y se indica que en lo planteado en la fundamentación, no aplican los arts. 30.4.1 y 30.4.2 porque lo observado no corresponde a errores de multiplicación o suma, sino que los montos de los subtotales no son concordantes en las distintas hojas;
                                         12) que la Comisión Asesora del PAEMFE, el 16/12/16 realizó informe, expresando que:
12.1) la aclaración presentada por Scocilich no implicó modificar la oferta original, y que los supuestos establecidos en los arts. 30.4.1 y 30.4.2 no son de aplicación en el caso, dado que no se trató de errores de multiplicación y/o sumas, sino que nos encontramos ante un error evidente.

12.2) en cuanto al tratamiento de los errores evidentes, el Pliego de Bases y Condiciones Generales establece en su art. 30.1 inciso segundo que “El Organismo Ejecutor podrá admitir aquellas ofertas que presenten defectos de forma, omisión o errores evidentes, siempre que estos defectos no sean sobre cuestiones de fondo, ni su corrección altere el principio de igualdad de los proponentes…”
12.3) dado que Scocilich no modificó ni alteró la oferta ni el precio de la misma, no se vulneró el principio de igualdad de los oferentes, así como tampoco se contravinieron normas aplicables al caso;
                                         13) que con fecha 24/1/17, la Unidad Letrada realizó informe por el que analizó los obrados llevados a cabo, sugiriendo mantener el acto impugnado, dado que el mismo el legítimo y dictado en estricto cumplimiento de las normas jurídicas vigentes;
                                         14) que Basirey S.A. tomó vista de las actuaciones el 27/1/17;
                                          15) que el 6/2/17, Basirey S.A. presentó escrito, señalando su discrepancia con los argumentos vertidos en los informes precedentes, en tanto entiende que lo que hizo el oferente fue adecuar los precios unitarios para que coincidieran con el total erróneo a fin de que el cotizador arrojara el mismo resultado;
                                          16) que el Coordinador del Área Infraestructura realizó informe con fecha 13/2/17, por el que indicó que el recurrente únicamente reafirma lo expresado en actuaciones precedentes, respecto a que en la oferta de Skocilich Construcciones S.R.L. se cometió un error evidente. En relación a la eventual modificación de la oferta, se verifica que el rubrado en que se corrigió el error referido, tiene un monto y una distribución relativa de subtotales y totales, que se corresponde con la oferta original firmada, por lo que no surgen nuevos elementos que lleven a modificar lo expresado precedentemente;
                                          17) que el 20/2/17, la Unidad Letrada realizó informe por el que ratifica lo informado precedentemente, indicándose que se cumplió con la garantía del debido proceso;
                                          18) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 66 (Acta Nº 12) de fecha 15/3/17, dispuso no hacer lugar el recurso de revocación interpuesto por Basirey S.A., expresando que:

18.1) se dio cumplimiento a los plazos correspondientes establecidos en la normativa vigente, de acuerdo a lo informado por la Unidad Letrada.

18.2) desde el punto de vista sustancial, la Comisión Asesora informó que Scocilich Construcciones S.R.L. cometió un error evidente, entendiéndose que la aclaración presentada no modifica la oferta, porque el rubrado en el que se corrigió el error tiene un monto y una distribución relativa entre rubros, que se corresponde con la oferta original firmada, coincidiendo asimismo con el formulario de propuesta, resumen de presupuesto, formulario de presupuesto, planilla comparativa porcentual y plan de avance físico de obras de la oferta original.

18.3) en relación a la vulneración de los arts. 30.1, 30.4.1 y 30.4.2,  no aplican porque lo observado no corresponde a errores de multiplicación o suma, sino que los montos de subtotales de los rubros no son concordantes en las distintas hojas.

18.4) la Unidad Letrada considera que no existen elementos que permitan desvirtuar lo actuado;
                                          19) que el 27/3/17, se notificó a Basirey S.A. del acto administrativo por el que se resolvió el Recurso de Revocación;
                                          20) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 43 (Acta Nº 29) de fecha 30/5/17, dispuso el cambio de financiamiento, de contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE OC-UR 2480, a endeudamiento externo del Proyecto 813 del Programa PAEMFE OC-UR 3773;
CONSIDERANDO: 1) que en la especie, al tratarse la Resolución de adjudicación de un acto administrativo dictado por el órgano máximo de un Ente Autónomo, el medio impugnativo procedente era el recurso de revocación, de conformidad con lo preceptuado por el art. 317 de la Constitución;
                                                 2) que si bien el recurrente interpuso en subsidio los recursos jerárquico y de anulación, la Administración confirió correctamente la tramitación prevista por la normativa vigente para el recurso de revocación, en tanto los restantes resultaban improcedentes;
                                                 3) que sin perjuicio de ello, no se verificó por parte de la Administración, el cumplimiento del art. 151 de la Ordenanza Nº 10 de ANEP (Reglamento de procedimiento administrativo aplicable al Organismo), norma que preceptúa que: “Cuando los recursos se interpusieren contra un acto administrativo declarativo o constitutivo de una situación jurídica subjetiva, se dará intervención en los procedimientos al interesado en que el acto impugnado se mantenga…”;
                                                 4) que en efecto, se debió conferir traslado de las actuaciones a Skocilich Construcciones S.R.L., en tanto, como adjudicatario, tenía interés en la confirmación del acto administrativo impugnado, configurando así un extremo que el Organismo deberá tener presente en lo sucesivo;
                                                  5) que en relación a los cuestionamientos formulados por el recurrente en estos obrados, cabe señalar que la Administración consideró que se encontraba ante errores evidentes, procediendo al amparo de las normas que regulaban dicha situación;                            
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la tramitación del recurso administrativo de revocación. 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3 y 4. 
3) Devolver las actuaciones.
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